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Información de contratos en PLACSP. Aptitud para contratar.  

 

CONSULTA 

““Quería saber cómo funciona el tema de la contratación púbica, cómo enterarme de concursos o 

contratos que salgan, a qué trabajos puedo optar, etc... Muchas gracias”. 

 

RESPUESTA 

 

En primer lugar, y en relación con la citada consulta hemos de indicarle que puede obtener 

información sobre las licitaciones de todos los órganos de contratación que componen el sector 

público regional en la de Plataforma de Contratación del Sector Público, en el que se aloja el perfil de 

contratante del sector público regional.  

De modo que, en dicha Plataforma cualquier persona puede obtener información de las licitaciones 

publicadas.  La misma, ofrece una serie de servicios personalizados, que son gratuitos; tales como 

realizar preguntas sobre una licitación concreta, suscribirse a la recepción de información de su 

interés, acceso a las comunicaciones de los órganos de contratación…Para acceder a esos servicios, 

deberá registrarse en la misma a través de la pestaña “Empresas”. Para dicho registro el único dato 

que se requiere es una dirección de correo electrónico. 

Una vez que ya está registrado, debe acceder a la Plataforma de Contratación del Sector Público con 

su id de usuario y contraseña, buscar la licitación de su interés y una vez que ya se encuentre dentro 

del expediente podrá consultar datos, solicitar información sobre los pliegos y demás documentación 

que rija el procedimiento de contratación, así como ver los trámites y acciones realizadas en el 

expediente. 

Para cualquier duda puede consultar la Guía del Operador Económico en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público ubicada en dicha página. 

Por otro lado, respecto a los requisitos para poder licitar en un procedimiento de contratación, 

indicar que, con carácter general, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
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jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 

26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP), las entidades que deseen contratar con el sector público 

han de tener la aptitud necesaria para ello; es decir, deben tener plena capacidad de obrar, no estar 

incursas en alguna prohibición de contratar, acreditar su solvencia económica y financiera y técnica 

o profesional o, en los casos en que así lo exija la ley de contratos, encontrarse debidamente 

clasificadas. 

Asimismo, será exigible, en su caso, la habilitación empresarial o profesional que resulte necesaria 

para poder realizar las prestaciones que constituyan el objeto del contrato.   

En cualquier caso, habrá de estarse a lo que dispongan los correspondientes pliegos y a lo que, en 

interpretación de los mismos, pueda indicar el órgano de contratación. 

Finalmente indicar que, sin perjuicio de lo señalado anteriormente, la presente respuesta a la 

consulta planteada tiene carácter meramente informativo y en ningún caso resulta vinculante. 

 

SERVICIO DE ASESORAMIENTO Y NORMALIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 

 


